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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto de Sustanciación N° 0188 

05001310501320230039600 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JUAN CARLOS 

CUARTAS ARBOLEDA en contra de QUICK HELP S.A.S. y SMITH & NEPHEWCOLOMBIA 
S.A.S., analizado el escrito de contestación a la demanda y al llamamiento en garantía allegado 
por la pasiva QUICK HELP S.A.S., se tiene que cumplen los requisitos del artículo 31 del 
CPTYSS, por ende, téngase por contestada la demanda y el llamamiento en garantía por parte 
de QUICK HELP S.A.S. 
 
Se reconoce personería a la doctora JOHANNA ANDREA PEÑA GÓMEZ con Tarjeta Profesional 

No. 190.914 del C.S. de la J., para representar los intereses de la demandada y llamada en 

garantía QUICK HELP S.A.S. Así mismo, por cumplir los requisitos del artículo 75 del CGP se le 

admite la renuncia como apoderada de QUICK HELP S.A.S., y se insta a esta sociedad a otorgar 

poder a nuevo profesional del derecho que asuma su representación. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: larboleda@bbgscolombia.com; litigios@bbgscolombia.com; juridico@quick.com.co; 
abogada.johanapg@gmail.com; notificaciones3304@hotmail.com;   

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

28/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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